RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001065, Ent. N° 2578/15)

VISTO: estos nuevos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionados con la Licitación Pública Nº 43/2012 para la “Contratación del Servicio de Manejo de Residuos Sanitarios Peligrosos generados por dependencias de A.S.S.E. del Área Metropolitana; 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, observó el gasto emergente de dicha contratación, en virtud de que ninguna de las firmas cumplía con los Pliegos de Condiciones Particulares; 
                                       2) que el Directorio de ASSE por resolución de fecha 30 de noviembre de 2012, adjudicó el llamado a las firmas Ducelit S.A. por $ 47:676.513,oo, Trenal S.A. por $ 30:193.086,oo y ATT Ambiental Ltda. por $ 2:938.086, por el plazo de 2 años a partir del primer día del mes siguiente a la notificación, prorrogable automáticamente según Pliego;

                                        3) que por la Cláusula 9 del Pliego Particular de Condiciones, se estableció que el período del contrato será de 1 año a partir del primer día del mes siguiente a la notificación de la resolución de adjudicación, el que se prorrogará sucesiva y automáticamente por hasta 2 períodos de 6 meses de duración cada uno, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes;

                                         4) que en Sesión de fecha 22 de mayo de 2013, este Tribunal observó la ampliación para las policlínicas de: San Antonio, San Bautista, Santa Rosa, Los Cerrillos y Tapia, por un monto de $ 842.898,oo IVA incluido; manteniendo la objeción en Sesión de 10 de julio de 2013;

                                          5) que posteriormente, en Sesión de fecha 15 de enero de 2014, este Tribunal observó la ampliación que incorporaba a Ducelit S.A. para nuevas policlínicas de la RAP Metropolitana por el período 1º de enero y 30 de noviembre de 2014 por un monto de $ 957.651,oo IVA incluido; manteniendo la misma en Acuerdo de fecha 18 de junio de 2014;

                                           6) que en Sesión de fecha 14 de enero de 2015, este Tribunal observó el gasto correspondiente a la prórroga por el período 1º de diciembre de 2014 al 31 de mayo de 2015 a las firmas Ducelit S.A. y Trenal S.A. por un monto total los 6 meses de $ 23:408.184,oo IVA incluido, incluyendo el ajuste previsto, por provenir de un procedimiento observado; acordando este Tribunal en Sesión de 15 de abril de 2015, mantener la misma;

                                            7) que en esta oportunidad, se remite para su intervención, nota de fecha 4 de mayo de 2015, expresando que al no haber mediado manifestación en contrario de ninguna parte, ha operado una nueva prórroga automática de 6 meses de la presente Licitación adjudicada por el Directorio de ASSE con fecha 30 de noviembre de 2012. La nueva prórroga abarcará el período comprendido entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2015 y comprende únicamente las adjudicaciones a las firmas Ternal S.A. y Ducelit S.A. por un monto total los nuevos 6 meses de $ 24:463.284,oo incluido IVA y ajuste de enero de 2015;

                                                   8) que luce un cuadro de totales, señalando que la empresa ATT Ambiental no hace uso de la prórroga; no constando en las actuaciones la referida manifestación; 
CONSIDERANDO: que la prórroga tramitada en la ocasión, corresponde a la última prevista en el Pliego y está alcanzada por el mismo vicio por el que este Tribunal objetó el procedimiento de contratación y el gasto resultante del mismo, así como anteriores prórrogas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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